
toledanos:

S. M. la R eina (Q . D. G .) se ha servido confirmar la 

resolución tomada por el Sr. Gobernador de la P ro

vincia con respecto á los bienes propios de vuestra 

Ciudad.

Los esfuerzos del Ayuntamiento de 1855 y del que 

tengo la honra de presidir, tan justamente atendidos 

por dicho Sr. Gobernador, han sido coronados con el 

mejor éxito. La Municipalidad que encontramos empo

brecida será de hoy en adelante una de las mas ricas 

de la Península. Ojalá que los sucesores que vais á 

darnos sigan por el camino que les dejamos marcado y 

restituyan Toledo á su antigua prosperidad. A  nosotros 

nos bastará siempre la satisfacción de lo que hemos 

hecho.
Toledo 5 de Febrero de 1857 á las once menos 

cuarto de la mañana.


